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Proceso No. 2021-60 
 

Bogotá D. C., 25 de septiembre de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del escrito de liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante (archivo 19) se corre traslado a la parte demandada, por el término de 

tres (3) días, que comienzan a contarse a partir del día veintiséis (26) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día veintiocho (28) 

de septiembre de 2023, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, veinticinco 

(25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
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E. S. D. 

 

CLASE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 11001310301820230012200 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO TOVAR REINA Y OTROS 

DEMANDADO ALLIANZ COLOMBIA S.A 

DEMANDADO TRASPORTES INTEGRALES Y EFICIENTES DE 

COLOMBIA TRANSCOL SAS 

DEMANDADO RENTANDES S.A.S 

DEMANDADO JOHN ANDREI BETANCUR ARENAS 

REFERENCIA  RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

CHRISTIAM GERMAN PATIÑO MARTINEZ identificado como aparece al pide de 

mi firma, actuando como apoderado de la parte demandante al Señor 

juez, con el debido respeto, me perito presentar RECURSO DE 

REPOSICION en contra del auto de fecha 08 de septiembre de 2023, 

notificado en el estado número 144, de conformidad con los artículos 

318 y subsiguientes del C. G. del P, en los siguientes términos:  

 

Como primera medida en el b) se pronuncia el Juzgado de la siguiente 

manera advertir que la entidad ALLIANZ SEGUROS S.A, aporto escrito 

contentivo de la excepciones de mérito, y, objeción al juramento 

estimatorio.” 

 

En cuanto esto podemos ver que en el expediente la demandada ALLIAN 

SEGUROS S.A no ha llevado a cabo la contestación de la demanda motivo 

por el cual no ha presentado excepciones de mérito y menos objeción 

al juramento estimatorio. 

Respecto del numeral d. Del auto en mención podemos concluir que la 

parte pasiva presento contestación de la demanda del demandado JOHN 

ANDREY BETANCUR ARENAS, pero a la fecha no ha sido tenidas en cuenta 

por el despacho toda vez que como lo aduce en la mentada providencia, 

está teniendo por notificados por conducta concluyente a los 

demandados ALIIANZ SEGUROS SAS y a JOHN ANDREY BETANCUR ARENAS, por 

ello ha de tener en cuenta que los términos de traslado deberá ser 

contabilizados por la secretaria una vez de cumplimiento a la 

providencia, el suscrito procederá a presentar pronunciamiento 

respecto de la contestación de la demanda  como de las excepciones de 

mérito y objeción al dictamen pericial presentado con la misma. 

Atentamente. 

 

  

CHRISTIAM GERMAN PATIÑO MARTINEZ 

C. C. No. 80.845.158 de Bogotá 

T. P. No. 375.816 del C. S. de la J.  
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Proceso No. 2023-122 
 

Bogotá D. C., 25 de septiembre de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del recurso de reposición presentado en tiempo por el apoderado del extremo 

demandante (archivo 17) se corre traslado a la parte demandada, por el término de 

tres (03) días, para los fines preceptuados en el artículo 110 del C.G.P., que 

comienzan a contarse a partir del día veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día veintiocho (28) de septiembre 

de 2023, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, veinticinco 

(25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8 a.m. 

 

 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 

 


